RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004872, Ent. N° 2144/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 4/08 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad  (DNV) para la rehabilitación y mantenimiento por niveles y servicio y obras en los accesos a Montevideo;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2008 se adjudicó el procedimiento licitatorio al CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL II ( BORDONIX SA, R&K INGENIEROS SRL y RIAL SA ) por $ 127.029.592,97 IVA, Leyes sociales e imprevistos incluidos más los mayores costos correspondientes ;

 2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2008, cometiendo al Contador Delegado en el MTOP la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente ;

 3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de julio de 2011, se resolvió realizar una primera ampliación del procedimiento licitatorio por $ 6.706.969,90 IVA y leyes sociales incluidos, habiendo tomado la intervención preventiva este Tribunal en Sesión de fecha 8 de junio de 2011;

 4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de febrero de 2012, se resolvió realizar una segunda ampliación a la licitación por $ 42.138.572 más $ 9.270.485,84 por IVA y $ 4.332.855 por leyes sociales, habiendo tomado la intervención preventiva este Tribunal en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2011;

 5) que con posterioridad, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de setiembre de 2013, se resolvió realizar una tercera ampliación en un 32,84 % del contrato básico original por $ 28.653.620 para contrato,  $ 6.303.796, 40 para IVA y $ 3.097.554 para leyes sociales;

 6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de setiembre de 2013, se resolvió que “dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 38.054.970,40 IVA y leyes sociales incluidos, previo control de su imputación  en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244”;

7) que consta nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MTOP de fecha 10 de octubre de 2013 interviniendo el gasto por un monto de $ 11.000.000 sujeto a la presentación de la constancia de afectación de ejercicios siguientes;

8) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una cuarta ampliación, 13,02 % del contrato básico original, en las mismas condiciones que la adjudicación original por $ 16.432.919,30 discriminado de la siguiente manera: $ 11.363.381,60 para contrato,  $ 2.499.943,90 para IVA, $ 1.075.692 para leyes sociales y $ 1.493.901.80 para Imprevistos (10 %);
9) que consta la conformidad de la adjudicataria a la ampliación de referencia y el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244       (Deudores Alimentarios);
10) que se indica por la Administración que la presente ampliación se ejecutará con cargo al Proyecto 750, financiación 1.1 Rentas Generales, estimándose una ejecución de $ 5.500.000 para el Ejercicio 2014, monto que incluye impuestos, leyes sociales y mayores costos, según documento de afectación Nº 000323, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad ; 

11) que no consta Resolución del Ordenador competente;


CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/2012 del 11 de mayo de 2012 (TOCAF);


ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 16.432.919,30 discriminado de la siguiente manera: $ 11.363.381,60 para contrato, $ 2.499.943,90 para IVA, $ 1.075.692 para leyes sociales y $ 1.493.901.80 para Imprevistos (10 %).

2) Cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.                                    
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